
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de noviembre de 2023. A despacho 

del señor juez informándole que, en cumplimiento a lo ordenado por este juzgado, 

el banco Bancolombia allegó escrito indicando que procedió a aplicar el embargo 

decretado, el Banco Caja Social remitió oficio expresando que registró el embargo 

ordenado y la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia acercó memorial 

en el sentido de informar que fue incluido en la base de datos el impedimento para 

salir del país de la demandada. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de estudiante de derecho de 

consultorio jurídico, por la señora ÉVELYN MORENO RESTREPO identificada con 

cédula de ciudadanía nro. 1.001.902.180, en contra de la señora GESSIA 

CAROLINA RESTREPO PIEDRAHITA identificada con cédula de ciudadanía 

nro.32.354.434, se dispone AGREGAR al expediente y PONER EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante, el escrito allegado por el banco 

Bancolombia por medio del cual indicó que procedió a aplicar el embargo decretado, 

el oficio remitido por el Banco Caja Social a través del cual expresó que registró el 

embargo ordenado y el memorial acercado por parte de la Unidad Administrativa 

Especial Migración Colombia mediante el cual informó que fue incluido en la base 

de datos el impedimento para salir del país de la demandada. 

 

 Lo anterior para los fines que estos, consideren pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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